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23246 RESOLUCION de 24 de iJctubre de 1985. de la
Universidad de Santiago. por la que se convoca
concurso público para la provisión de diversas plazas
de Cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo establecidó en el articulo 38.2 de la Ley
11/1983. de 25 de agosto, y aniculo 2.·. 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, este Rectorado ha resuelto
con vocar a concurso las plazas que se relacionan en el anexo 1 de
la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
'Jfgánica 11/1983, de 2S de agosto (~Boletín Oficial del Estado» de
l de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 «(Bol~ín Oficial del Estado» de 16 de enero de·
1985), Yen lo no previsto por la legislación general de funcionarios
civl1es del Estado, y se tramitaran independientemente para cada
una de las plazas convacadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Admimstración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico Que
impida el desempeño de las funciones correspondienteS a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según, la categoría de-Ia plaza y clase de concurso.

Cuando, estando 'en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.·, 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres·
pondientes al concurso. ,

Segun lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/19&4, de 26 de
septiembre, yno obstante lo dispuesto en la letra e) del apartado
pnmero del artículo 4.° de dicho Real Decreto, podrán concursar
a plazas de Catedráticos de Universidad quienes en 1 de mayo de
1983 estuvieran desempeñando la función de interinos (j contrata
dos, como Profesores Catedráticos o agregados de Universidad, con
una antigüedad de cinco años en el título de Doctor en la indicada
fecha. '

Asimismo, . podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad, según esteblece la disposición transitoria cuarta del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición
transitoria undécima de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
quienes tuvieren la condición de Profesor adjunto de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la
adquieran en virtud de concursos convocados con anterioridad a la
entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, según modelo ane,¡;o 11, debidamente cumpli
mentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberá'U·ustificar haber abonado en la Habilita·
ción-Pagaduría de dicha niversida, según se detalla a continua
ción y para cada caso,la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400
pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen); LicencÍado, t .340 pesetas (240 pesetas en
concepto de formacióin de expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen); Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto
de fo·rmación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen). La Habilitación· expedirá recibo por duplicado, uno de
cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será 'dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los

datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponda la plaza, por
cualquiera de tos procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha Resolución. aprobando la lista de admiti·
dos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector~ en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
dias desde su constitución, notificará a todos los interesados la
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los c,oncursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9.· y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente. _ .

b) Certificación médica oficjal de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de. Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejeria, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local.. ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en· vinud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
Función Pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar·tales docuIT\Cnto~ y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servióos.

Santiago, 24 de octubre de 1985.-El Rector, Carfos Pajares
Vales.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

Cuerpo al que pertenece la plaza: cá.tedráticosde Escuela
Universitaria. Area de conocimiento a la que corresponde: Ingenie
ría Mecánica. Departamento al que está adscrita: En constitución.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docen
cia en Cálculo, Construcción y Ensayo de Máquinas, Cinemática y
Dinámica de Máquinas y Mecánica Técnica. Investigación sobre
Tecnología e Ingeniería Mecánica: Diseño de MáquinaS (3313-15).
Clase de convocatoria: Concurso.

Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores titulares de Escuela
UniversItaria. Area de conocimiento a la que corresponde: Ingenie·
ría Eléctrica. Departamento al que está adscrita: En constitución.
Actividades a realizar por quien obtenga la pl~: Impartir docen·
cia de Centrales Eléctricas y. subestaciones de distribución y
t~nsporte y distribución de energía eléctrica. Clase de convocata.
na: Concurso. ,.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores tiii.dares de Escuela
Unive"itaria. Area de conocimiento a la que corresponde: Ciencia
de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica. Departamento al que
esta adscrita: En constitución. Actividades a realizar por qUien
obten~ la plaza: Impartir docencia en la asignatura de CienCia de
Materiales. Clases de convocatoria: Concurso. .

Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores titulares de Escuela
Universitaria. Area de conocimiento a la que corresponde: Enfer·
mería. Departamento al que está adscrita: En constitución. Activi·
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Ciencias
Moñológicas. Clase de convocatoria: Concurso.

Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores titulares de Escuela
Universitaria. Area de conocimiento a la ,que corresponde: Eofer·
merla. Departamento al que está adscrita: En constitución. Activi·
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Enferme·
ría Fundamental. Clase de convocatora: Concurso.

,
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.ANEXO 11

G Títulos

III. DATOS ACADEMICOS

fecha de obtención

g
"e,
.3
N.....

SOLICITUD

Docencia previa:

Excmo. y Magreo. Sr.:

Convocado a concurso de " plaza(s)
'de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

•
DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de
Area de conocimiento
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria

1I DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lupr de nacimiento Provin¡;ia de nacimie,nto Número DNI

Domicilio Teléfono

Munjcipio Códi@.o postal Provincia

Caso de ser funcional1o público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

{ O •
Situación

Activo

Excedente O Voluntario' O Especial O Otras .....................

Firmado:

a::
~
~

'oC>
00
V>

-N
~.
no

[

,~

V>
V>

'"

Número del reciboFecha

Giro telegráfico
Giro postal

Pago en Habilitación

Documentación Que se adjunta:

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
I I I

El abajo firmante. D.
SallenA: ser admitido al con~u~so/méritos a la plaza de "'\ ..

en el área de COOO(101l('nto de ,' .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Funciqn Pública.

En a de .. , de .

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE
COMPOSTELA.

(<<BOE» de

Acceso O
Fecha de convocatoria

Concurso de Méritos O
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•

IV. ACTIVIDAD IX>CENTE DESEMPENAOA
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UNIVERSIDAD DE SANTIAGO ! ..•....................•••••..•...............•...••......c•••• c••••.•••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

l. DATOS PERSONALES

.....................................................................................................................................................

Estado civil:

Apellidos y nombre:
Numero del DNI: Lugar. y fecha de expedición: .
Nacimiento. Provincia y locálidad: -...................... Fecha:
Residencia. Provincia: ,........................................ Localidad:
Domicilio: ,_, Teléfono:

.Facultad o Escuela actual:
Depanamento o Unidad docente 3ctual:
Categoría actual como Profesor contratado o interino:

.....................................................................................................................................................

. .

............................................................................................................., .

••••••••••••• j .

..................................: ~ .

.................................................................................................................................................._..

...............•......................................··············1···································1··· .

············j······································I·················..·1······························
...............•.............................: ·········,····1···································/··· ; :

.............. ~........................... ···1········· ··1········.. ............~

~
00
<Jo

~

~
'"
N

"~
[
;¡

......................................................................................................\..........................•..................

V, ACTIVIDAD INVESTlGAOORA DESEMPEÑADA (procramas ypueslOS)

..................................................." .

.........................................................................................................................._ .

.....................................................................................................................................................

Calificación (si la hubiere)Fecha de t."xpedición

11. TITULOS ACADEMICOS

Organismo y Cenlro de ellpedicionC~~

..............¡ .

..............•.......................................········1·········.. ···········1""······················· .

¡ .

111. PUESTOS DOC¡:;NTES DESEMPEÑADOS
............................................................................., .

Categoria Organismo
o.~ntro

R~men
dedlcaclon Aclividad

Fttha de
nombramiento

o contrato

Fecha de cese
o tcrmmaClUn

de contraJO .......................................................................................................................\ .

••••••••••••••••••••• ¡ •••••••••••••••••••••••••••~ •••• ······················t··························~···· +...•.....,.•...•....
..........................................................................+ , . "

....................................................................................................................................................

.. .
••••••••••••••••••••• ¡ + .•.•.•..••...••.•••••••.•. ~•.•.•••..•••.••..••.. + ..•••••••••••••••..•

·················································1··························+,·························1····.................•....................
••••••••••• •••••••••• 1•• •• ••• ••••••••••••••••••• .. •• •• · ••• • •• • ••• ···········+·········..···· ·i···.· +..•••••..••.•....•..

············································1··············+················I··············+···········~

~
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N
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.......................................................................: .
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..................................................................: : : .

....................................................................................................................................~ , .
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········.. ····1·····················+··················..
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS REClBIOOS (ton indicación de Centro u Organismo. material
y fecha de celebraCión)

.....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................

...............................................................................................\ .

.............................................................................................................................................:: .

..............................................................................................................................................- .

......................................................................................................................................................

., .

......\ , : .

...........................1 " ..: ..

................................., .

xv. BECAS. AYUDAS y PREMIÓS RECIBIDOS (c~n posterioridad. la licenciatura)

................................................................................................................; .

....................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................

.............................................................................................................................~ , .

.......................................\ .. .

........................................................

....................................................................................................................................................

................................................: : .

......~ , : .

................................................................................................................................................ 1•••

.............................................................................................................................................

•

XVI. ACTlVlbAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

....................................................................................................................................................

. ; : " .

............................................................~ , .

, .
. .
., : .

. ,..

XVII. OTROS MERIToS DocENTES O DE INVESTIOA("JON

. , .

..........................................................., .

........................................~ , .

........, \ .

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::.::::.::::~:::::~~::::::::::::.:::::::::::::.:.:::::::::::::::::::::.::. ::::.:::::::::':
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XVIII. OTROS MERITOS
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Palma de Mallorca a 28 de octubre de 1985.-EI Rector, Nada!
Batle Nicolau.

ANEXO
l. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi·

- dad. Arca de conocimiento: Física de la Tierra, AstrQnomia y
Astrofisica. Departamento al que está adscrito: Fisica. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Investigació~. Meteorología
(2509) y Doceocia, Física del Aire. Clase de convocatoria: Con
curso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza; Catedráticos de Universi
dad. Area de conocimiento: Derecho civil. Departamento al· que ~
está adscrito: Derecho privado. Actividades a re~ P9r gUIen
obtenga la plaza: Funciones docentes en los CW!OS 2.°, 1°', 4.° Y 5.°
e investigadoras en la Facultad de Derecho. Case de convocatoria:
Concurso. .

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de U niversi·
dad. Area de ~onocimiento a la que corresponde: Penonalidad.
Evaluación y tratamiento psicológtco. Departamento al que está
adscrito: PSIcología. Actiyidades a realizar por quien obtenga la
plaza: Experiencias en el estudio experimental de la personalidad y
en la creación de labQratorios y"grupos de investigación. Oase de'
convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi- .
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Filología catalana.
Departamento al que está adscrit9: FiloJogia-catalana y Lingüística
general. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Las
asignaturas de Lengua catalana propias del Departamento. Clase de
convocatoria: Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores titulares de
Universidad. Arca de conocimiento a la que corresponde: Física de
la materia condensada. Departamento al que está adscrita: Física.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Termodinámica
(2213) y Mecánica estadistica (110510). Clase de convocatoria:
Concurso. .

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresjX>n"de: Ciencias
de la Computación e Inteligencia artifical. Departamento al que
está adscrita: Matemáticas e Informática. Actividades a realizar por
quien obteoga la plaza: Docencia, AIgebra y Cálculo de Facultad de
Ciencias y de Escuela de Informática. Grupo dé Investigación en
los siguientes temas: Lógica rnultivaluada. conjuntos difuso$. y
clasificaciones. Clase de convocatoria:- Concurso de méritos.

7. Cuerpo jil que pertenece la plaza: Profesores titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Biología
vegetal. Departamento al que está adscrita: Biología. Actividades a
realizar por quien" obtenga la plaza: Docencia: Impartir clases de
Fisiología vegetal (3.er curso de Ciencias Biológicas, asignatura
obligatoria) y de ampliación de Fisiología vegetal (optativa).
Investigación: Investigación en Fisiología vege~l (2417~19). Clase
de convocatoria: Concurso de méritos. Podrán cóncurrir -los
catedráticos numerarios de Bachillerato de Ciencias Naturalescor
el lítulo de Doctor.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
días desde su constitución, notificará_ a todos los interesados la
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentadón señalada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de mentas.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi;.
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de con~luir.lá
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil _
correspondiente. . . '

. b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad nl
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones

'correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda. competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi·
nistración del Estado, Institucional o Local, ni- de las Administra·
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de· expediente
disciplinario. y no hallarse inhabilitado para el ejerciCIO de la
Funcióll púolica.' ,

Los que tuvieran la condición de funcionarios d~ .carrera es.tarán
exentos de justificar tales documentos y reqUISItos, debIendo
presentar certificación del Ministerio U Organismo del que depen
dan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas
tircunstancias consten en la hoja de servicios.

RESOLUClON de 28 de oc/ubre de 1985, de Id
Universidad de las islas Baleares. por la que se
convocan a concurso las plazas de profescrada unirer...
sitario que se citan.

Este rectorado ha resueIto convocar a concurso las plazas que se
rdaciom:.n en el anexo de la presente Resolución .

Un'o.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto «((Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1934 «(Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985), los Estatutos de la Universidad y, en lo no previsto, por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramita·
rán independientemente paTa cada una de las plazas convocadas..

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expedierite·disciplinario

del Servicio de la Administración del Estado o de la Administra·
ción autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabili)ado pa¡a
el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o' psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específica! que
se señalan en el articulo 4.°, I Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la categoría de. la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión de título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.°, 1, e) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos anfes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso. .

St'gún lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria, y eh la disposición. transitoria cuarta del Real Decreto
18881 I984, de Z6 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado primero del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1 i84, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi·
dad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran' desempeñando la
función de interinos o contratados como Profesores Catedráticos o
agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en el
título de Doctor en la fecha indicada.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad, según establece la disposición transitoria cuana del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición
transitoria undécima de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
quienes tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la
adquieran en virtud de concursos convocados con anterioridad a la
entrada en vigor de dicha Ley. ~

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable·
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles.a partir de la publicación de esta' convocatoria,
mediante instancia, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los-requisitos para participar en
el concurso.

Los aspirantes ·deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduría de dicha Universidad la -cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por fonnación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud. . .

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal O
lele~fico, éste será dirigido a la -citada Habilitación-Pagaduría..
haCiendo constar en el taloncillo desliñado a dicho Organismo los
dates siguientes: Nombre y apellidos del int-eresado y plaza a la que
concursa. .

Goco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos. con indicación de las causas de "
exclUSión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admiti
dos y e:v:::1¡,;,idos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector. en el plazo de q\lince dü¡s hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.
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